
8i86, ' 25 junio 1960 B. O- del E;-Nú~. "152 

~. DISPOSICIONES GEN~RA~/I~§ 

, PRESIDENCIA -DEL, GOBIERNO ORPEN ~ 15 de 11fnÚJ de 1960 por la que se autorilut ti 
los jabr1C(Lnt~s de turro7LCS para utili;:ar las en1rneZtM 

I que ttenen en exi$tencUt.· ' 
ORDEN de 20 dé junto de 1980 por. la que se declara1l 

normas <<conjuntas» de obligadc cumplimieñto en lof .' Excelentísimos e UustriSttno ¡¡eñores: 
Ejércitos.de Tierra, ~ar 11 Atr".laIQU6 se re~nan 'De cOnformidad'con la propuesta que á. petición (lel GruPO 

Excelentíiim~ iefiQTes' 'de Turro~ del Slncllcato Nadon!!'l dI' Al1mfJlltaciórí formula. 
, ' " " . ,.\¡¡. ComisIón mterministerial para la Reglamentación Técnico--

Aprobada. pt>f la cQUÚ§.ión, Interm1m8tma.l de Normal~1\C1Óa 'Sanitaria de ,las industrias encuadradas en: dicho' Smdicato, 
, . MUj,ta.r, y do acuerdo con lo diap""to '11 t1 ¡\rt{c)llQ' ~4 c!!l R!r" Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto' autorizar a los 

glam.onto Provi¡,ional d,l ,Servicio de Normalización Militar, de < tabrical1tes de turrones para "qúe hasta el 20 de febrero de, 1961 
, Orden de 27 de febrero de 1~57 (<<Botetin Oficial del Estado, ~uedan utUIzl\I"W eUvulllttlS que tieúen 'llD. exi¡¡teJ¡eia, aln que 
" número 74), se declaran norm~ cconjuntlUllld~ obligado IlUm- in las ri11~mM Clllnstc! elnÚlUofo de regif;tro' de la plr(l()dM, 

plinúento én los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, las compren- General di', Sanldal!y el (lo f¡tbricMiW c9needido por' el amdi~ "-
didas en la. i1¡uitnt~ rtl¡¡.olón: _ , " ~ato de AUmentlictón, siOUlIlre (tue en dlcnWl envu¡;lt¡¡.sfígur~, 
"NM-T-50 EMA, «TrilitaJ. ' ,los ~(ItIlás d¡¡.t()l:l ~ue exige el articulQ selM (le ~ Reglamente,.; " 

NM-P-51' KM1\.. cPolisulfWtld~ aión Técnico-Sarntari~ J;\arll la ellloomoióu y 'Yllnt¡l ct~. turroU" 
, , ,- -. " " "', y mazapanes. aprobllda.por Orden \l{l 1.6 (1e Jna.yo de Jll¡:i9 

NM-P-52 E:MA, «P.a9,!~e de cU!'9, individual». (<<Boletin Ofi¡:lal delEatad~ 'del aio. \20>. ' " ' . 
NM-C-53EMA,cCarpetas paraexpedtentes». " Lo digo a VV. EE. y ¡¡.' V, l. J,mrn su GPUQcimlénto y demáa 
.~-C-54 mM, «OArpetAS de 'CMUln parj\, a.rchlvo», ~ectoi;" I " ' " , 

, Las nOrmt\8 W4-p..l}:¡ ~MA. If'Mu~t;e Qe, cum Individulll»; , Dlos~fl.rde a." VV.EE, ,v Il, V, 1, ~ucnos litioS.' 
NM:..Q-§3 EMi\, cOarpetas para exped1entes», y NM-(J.M, ~, Madnd, ,15 de Junio (le 196(). ~ 
cCafl}etas de cartón par~ archivo~, .56 declaran t!J.lJlblén. de QQU. 

I gado cumpUl}li~nto Qtll~ Direoolóll Gtmeral ~e lit Ouardi3 Olvll 
y en la Inspeílolón tre la Polto$¡, ArnlI\.dIl r de 'l'i'á,fi{iQ. ' . 

" l¡o que tl()mUmOO '1\ VV. O, para.' su eonooimiento y denm5 
, efeoW: 1" ' ,,' , • , ' 

· Dios \:,uarde, a VV. EE!.I'muchooaños. 1,.-

Madrid., 20; de junio de 19(;0, . ~ 
.C',AR~ , 

Excmos. Sres. Ministros oel EjércitO, de Marina. y del Aire y Ca
· pitán Gene~ Jefe ,del Alto ~dp M~yºr; 

• • • 
OIlDEN df' U ~ ftlfl.t4 rJ.C l!H}(I, por 14, ÍJUe se,. acHira e! 

ámbiJI) ~., aplttJación de 14 Reglamentación para la el4-
boraatón Jt venta d~ 'Productos dietéticoS'. ' ,. 

ExcelJmtiltIDQt! ti llUlltr1slmo' soii()~elj: 

:oe comormtdad, con, la propl.lflSt.a, qu~' !Ir,' petiCIÓll, (lel GrttPQ 
de Oonservas Vegetales d~l SwdicatQ NactQlla) de Fruto& y 
Productos llílrtíoolall y ~~l d~ t¡lueed4noos gel alndicato N~lQ
na.! <le ,Al!mpnt!\clón formul!\, l~' OolIlÜ!liID 1ntermi~sterial p¡¡,rl\ 
la ReglameuttWlóu Técruo(t-oQ4nitaria· de ¡as lnQU!lt,}¡¡.s eI\(lua-
'dradas ,en dicho Slndio~to} , 

, EilU1. 'Pr~d~ncla ufll Gobipl'no na, c;llsp~esto que el ámbito 
• {le a.plicación de la Reglamentación para la elaboración y venta 

de productos dietéticos. y preparados alimenticios, aprobada por ' 
OrdllIÍ de 7 de julio de 1956 (<<Boletín Ofic1!ll del Estado» del 
<lia13), quede aclarado como sigue: ' '/, 
• «1.0 Las elaboraciones en' encurtidos y nortalizas deshidra
~da:s no están comprendidas entre 108 pToductos a que se re-
fiere la mencionada Reglamentación. ' ' 
· 2.<> Las, «i:naltas» que figuran citadas en el articulo segundo 

de la mencionada Reglamentación son -elaboraciones' a base de 
'harinas malteadas que se venden como productos dietétiCos, 

3.°, Los sucedáneos de café denominados' «maltas" 'que al 
igual que el resto de los sucedáneos están reglamentaqos por 
el Oecreto ,de 27 pe octubre de 1954, que regula el impuesto sobre 
la fabricación de achicoria. no están incluidos en la referida 
Reglamentación,» ' 

LO digo a VV" EE. y a V. 1. para su conocimiento y demás 
~fect.os. ; 

Dios guarde a VV. EE, Y a V. I: muchos afios. 
Madrid, 13 de Junio de 1960. 

CARRERO 
I .' 

Excmos, Sres, Ministros de Hacienda, dI'; la Gobernación; pe Tra- , 
bajo, de Industria, de Agricultura, áe Comercio y Secretario 
General del Movimiento e Ilmo. Sr, Presidente de la Comi: 
sión lUterministerial para la Reglamentación Técnico,sanita
ria de las Industrias de la Alimentación. 

:mxeInoS .• Sres. 'Ministros de ·Ra.ci'enda,de la Gobernación, ite 'J.'t'á,.' 
bajo, de IndWJtria, QQ ~2'iicultul'ª, de OQuwrcto, y SEl{lretario 
General elttl Moviro!t)llto~ e lImo, Br. prtll!idente, Qt)' la' eo¡m.. 

"sión iIlc~mü:\lIIttlrllÜ p¡¡,ra III ~QglameptMióu 'l'¡jciüeQ-sant~ 
fm (:1e 11\$ IPd~M de la Alimentación.' " 

, ..... 
MlNIS'TERIO DE.HACIENDÁ 

'ORPEN de 10 d~ 1U1fio de 1960 s&brc InterPosición 11 t,;d~ 
mite cJe' lQ$ r~r¡¡os ele agravia. absoluto' ó de aYra'lltD 
comparativo por los Impuestos Industrial Cuota de Be
neficios, Cuota mínima MI M$OciE1.CUlq~i Q al €le RM
dimie1ftos del'Trabajo Personal. 

llustrls!mQ rreñor: 
:El &rtículo 19 de la :t,.ey de ~3 ele di~iellÍbre ae 1959 «;lStnbl~1l 

Q,ue con~ra l!iS basés impositivas fijadas oti téghnell de evalqa
ciónglobal, los contribuyentes podrán optar libremente por 
mterponer el recurso de agravio comparativo o él <le pgraviQ 
al>soluto, circUJlstanoia que implica la necesidad de exigir que 
en los escritos~e interposiciÓq. de tales recursos se haga constar' 
expresamente por el interesádo la naturaleza. del que interpone. 

Por otra parte, se estima necesario refundir en una sola. dis
pOllición las normas de tramitación de tales recursos conte-

.nidas ~n las Instrucciones de, 27 de enero y 9 de febrero de 1953 
Y ,Ord.en ministerial de 11 de marzo del mismo átic, puntuali
zando que oficinas y servicios son los competentes para conocer 
deello:;¡, tramitarlos, informarlos y resolverlos, introduciendo 
al propio tiempo aquellas modificaGiónes que la experiencta 
!;lace acoÍlsejablés, 

En su virtud, " 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Primero, El contribuyente que interponga recurso deagra

vio comparativo o de agravio absoluto contra las' bases impo- . 
sitivas que le hayan sido fijadljs en régimen de evaluación glo
bal. por los Impuestos Industrial, CUota de Beneficios,' Cuota 
núnima de'! ,de Sociedades o ,el de Rendimientos ,del Trabajo 
"Petsonal, hará constar, expresamente, en el correspondiente 
escrito, el recUrso por el cual ha optado" Esta declaración se 
conslde~rá, comprendida en el apartado e) ,del articulo 114 
de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo. 

Segundo. 'En general, los citados recursós de agravios ab
soluto o de agraVio comparativo se presentarán en ¡la Adminis
tr'ación ·de Rentas Públicas ~ de la 'Delegación o Subdelegación 
de Hacienaa donde hubiere actuado la Junta ,y, en particular, 
cuando se trate de evalu¡¡,ciones con ámbito naci<;ll1al, 10 serán 
en, la Dirección General de Impuestos sobre la Renta. 
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, Tercero, Oohocerá de los recursos de ~ra~!o comiJ&rativo 
el Jurado de Estimación de la Delegación o SubctelegaciQn de 
Hacienda respectiva. excepto si se refieren a imputaciones indi~ 
viduale.s de¡'ivadas de evalua{!ione¡¡ con áIUbito nacional, 'en' 
cuyo caso, la competencia con:~ponderá al Jurado de utili· 
dades, ' 

CUarto, Los fe!)ur8()f! de agrl\vió abeoluto se informan\n POr 
el ponente de la' Junta TBspectivp., Y serán resueltos pOr lA 
Administración de Renta¡¡ PúbJ.ie<w de 19" Delegabi6n o 6ubd~ 
1~¡¡,ci6n de 'Hacienda correspOndiente. ¡', 

f Por excepclóll, cuando el recurSQ de agravio absoluto ..se 
1utarponga ppr profesionl\l o entidad O\lYO douúcUio f~l n,\ 
e&té en el territorio de la Del~clóh o Subde~egaC\ón de Ha--' 
ciendadondenublere actuado 1(1. Junta <le e?aluactón corres
pOooieute; o 'S~ impU(uen ,batles ¡¡eilal¡idas pOr una,Junta de ' 

,''Cvalut\ción de ámbito nacional, el, inforlne a que /le, refiete~ el 
pármfo t\l1tllrlor se limltam a roPS!gnar los datos y funda-

,n:.ento& temdoa en cuenta pa.ra fijar la bMe recurrid~,Y una 
vez emitido se pasarán las act~cibnes a la AdmiÍllstración 
de Rt;uw,s PúbllcQ,¡i dl'llctomiclllo fWéaldeI, oontrlbuyenw, para 
qll@, previo inforl\1(! <ttl la. Inspecc!6u t&m1oa },:¡MIldQ 1m le.s 
compn~baóionlls r~¡alJlentl!.riwnente proqooentali. cUrte la rISo., 
lución que e!ltÍlmla.¡;lecua.da.. Si la, tntQl1Uea ~mit!dQj¡ par el 
Ponente de la Junta evaluatOria y la Inspección' técnica del 

, domicilio fiscal no fue¡¡en qOllcQrdtUl,tQ¡¡, la Adtninistración, de . 
Rentas Públicas, antes de dictar, acuerdo', deberá' soliCitar in-, 
formé dtl la 'lw¡pección Re~4ma;1 gel lmPlle&to r~pectlvQ. 

, Lo que.comutil.cd a V. L para ,1m. conoclmtenk> y efecto&. 
Dios guarde a V;I,mucll~ atlas. ' 
Madrid, 20 de -Junio de 1960. 

/ N,tWAJ:w,Q 
. t~ " '\ , 

Ilmo, Sr. Dimtor general de lmpuelltos BObre ,la Renta, 

MINIST!ERIO ~ 
DE LA GOBERNACION 

CORRECCION de errataS del Decreto 1166/1960, de '23 de 
mayo, que cstableoia 'un, n1gfn'l,enes~ para ·el MU'I 
nicipio de Barcelona; conlO1'1f/.e a lO autori.za4o pOr el 
artículo 94 de la vigente Le¡¡ de Régimen Local. ' 

P¡ldeeido error en la ln.Bere!6n d~l sumario que encaJ:>ezaba 
el titencionado Decreto, publicado en el «Boletín Oficial. del 
Estado» número 151. ,de fecha 24 de Junjo de 1960, 'se reetli.ica 
el irJ.smo en el ~entldo de que donde dice: d>ecreto 116(i/1960" 
de 15 de junto», debe decir: c:l3ecreto 11f;i6/1960, de-23 d~ 
mayo,. , . -

• • • 

MINISTERIO 
,DE E])U'CACION NACIONAL. 

Las prueba.s de eXl1men Unal <lel B(l.CllUlertlto Laboral. Ele
mental de ln9'iall~d Admmistra.tiva tendrán lúga.r el pre~1 
te añ~, en loo ¡neses de' Julio Y, ¡¡ept!embre. Ante¡¡, de dlcbaa 
pruebas ba1m'm de CQ!ebra.1ISe l~ exáíneues oró.inarioo y extra-

. ordinario:>. re¡;pectivamente, d~ quinto cUfliO y. (10 su caso, del 
curso ,de adaptación 'para. tranmormar, bacWlleres Senero.l1l8 
elementale& en bacll!P-ere& labora,lel>. tluubién elementllle&, do 
modalidad Administrativa. 

2,~ IWSCRIrCl6N 'Di: mTlÚQl1U 

a) Cbndictanes de ,·la ín8crtpcíón.-Para poq~r nw.tr1~ 
se en la prueba final fiero nec~riQ- b.9.bfr CUmplidO quiuce 
añoo de ,edItÓ o, cuIDJ;>Urlos dentro d~l 1ÚÍ6 n!l.tural en que $0" 
efectúe, 4 pruebª ytepeT ~¡)robOOas 4\ totalidad. all las aih¡ .. 
naturas del plan de estudios vigente en m ¡nodalidad Adm1. 
n!strat~va del Bachillerato Laboral Elemental o, en su lcaso 
el citádo, curso de aqaptacl6n., , .. ' -....' 

b) Lugar de inscripctón,-I,..a matricula se formalizará en 
las ofieinai d., Seoretar1a de los CentrQf> estat.les de Enlleflap.·, 
za, : ~edia y l"rofesl.ollaI. Las alum.nas de OentrOfl no e$tate.ll!3 
mCU(ltl.dos en lociill~d6S donde no existan ¡nstltutoS ¡ Laborales 
oflcla.lllll de, la miama modallóá:d :ree.l1za1'án. su 'Inscripcl6n pll\'a 

¡ e¡¡tl\ ,prueba en la. pecrelie.r.a Técn1aa del Patro:p.ato ProvinCial 
c0tre¡¡pondiente, s~ún dl.&i>one ia Resoluci6n de la. Direceión 
General de, Ensefia.nza Labor.al de 21 de enero de 1~59 (<<Bole
tín Oficial del Eat8.do» de 14' de febrero). A tal decto los reS. 
pectiVtl8 'Dlreetóree presentarán un acta certificada en la. qlie 
'co);l.¡ten ,las . ellJl1ipa,e!onescbtenidas poI' las alumnas en laa: 
asignaturas del quinto .curso del ~l\Ch.Illeti\toLBboral Elemen
tal de modalidad Administrativa o del curso de ada¡;taei6n: 
en e,'lte último cáf,o d¡:Pernn preseutar ~imismQ certificacio
nes académicas oficiales justificativas de que. dichas aIumn:ás 
se enCUtlnwan en '~e$i6n a!ll titulQ Wl~r El¡¡m¡¡oti). o 
de 1l!!WJ.' efect~doel óepó¡>l.tio para II\! e:x:pei;Uc.ión.'· .,' , 

o) Fcoh(¡. ele f1tSmi~ ...... Ell pljl¡3~ de mscrJ.pc1.Óil " ~,1.1&< 
t&m ¡¡, lo dJ.¡¡puootQ ep. m ,fW¡¡Ql¡:¡ción <le, la. Dirección General 
de ~fi.l>nzaiAlJQral de 18 de mP,YQ de lQSII (.aoletin onet~ 
del Estado. de 11 de junio).,· , . 

d) . T(./,$(I.$ Qéa(UinJc¡;¡s"..,..¡.¡a. JDJ\tnw4\· oév\lpg¡¡,ro., en CQP.-
cepto de derechos de e~p; . 

Vl~ pe:;¡eta.s e~ ¡w.~l i:l1l~OS al F.:ltaQQ. 
Qúlcuopf¡!. Pelleta.<¡ @ metálico, 
l,)o¡> timbre¿¡ móvUtl& de O.2!j~e~ 

~,' Q:¡MJiOSI~6N 11' 'l'RJBuN~ ., , 

Loi,· Trtbunalel> Ktt.u"ún corumlt1.Úctoi ~r un Pretlident;l! (Q4... 
teQrátl¡:o di lJIÚveritdAQ. ProfesofllummMio d~ EsplJel!\ T.éo
n1ca de Graóo aUJXlnor () M~loí O~tic9 de ~p~ 
Medf!\, l?J:ofesor n1.Iijl,eMode EosQ,ulUlia Mé<U¡¡. y Prof~ioruu 
o V~ClIrl Q~l Po\tronato ProyiIlclal -de ~til\P$t\ Media y PrQo 
fe¡¡ionru Te¡Pllftivo, QOU título s~t10T y tJerc104o. ~ocm~ do
caríi.otQr estatal); dQIJPrQfe,!iOres tit\ll9.feS. del Centro e¡;14tal 
á' qUf) p(lrtene~1l la 1l1umrú\" y o~r~ POlI PrptltliQTü, t1tlillU'tl 
tambioo. Q9 CIlútr~ 1I1ltataltli Al! Cirm.Jr¡sq¡:iPcióll 'Qlst1p.te" del 
mlimQ !P'IlÓO y moc;ml!~ docente, Q~gnados 1;0008 ellQl¡WI,' 

, ' ,el ~injstQrio dlil EdUCAción l'lllciOlial., I " 

RESQLIJCIQN de 'la mr~n Gtrn61'1J,1 de EnsefU¡n2a Cuando se trate de aIumnos de ,Centros no estatales dI! ~ 
La{Jllralw laqUe ,~eaprueblln las i1UitT"1WCiOnCf ,(lit.. j!eúe~ MOO1I!. y p¡o!~tonQ.l, fi~rÍU'á en el Tribunal un rep~ 
1untaspara la pe/ebraci(m d~¡ eX/unen, finaJ ~l 81lr sentlWW gel PrQflli9ra(iQ tltul\\r gel COt'l'espQllQtente ~l)lQcl~ 
ohillerdto Laboral' E:lement41 aemooalWa,d Admfnis,' ,miento dooente, en ¡¡u~tlt"QfóU d!! UUQ o.e los d~ l?rofes9re¡¡ dQl 
trativa. lnitltuta ~bol'{Í,l cíe la. nit!l~ clrc1UlSQripción '11. que ~rten@: 

ca el C{lntrQ np e¡;tatQJ,. ' . 
,lllSt3 Dlre'cctón Gen~nl.l na. resuelt-ó p.prolJar l.a.s adjuntas' Los Profesores dt~ círcunp,cripgión d\t¡tmta nabráP ¡;le M' 

1ru¡trucclorle~ P3TI\. la t:elebr!\clóu del e¡a,men final <ielaMW1 titulares, l'~pectivªmelltll;- de \lll Olglo !le t.etmB CI .. iPgU&8 Q 

lle~to' lAl:¡gral lillemental 'da modalidati' A<4n1nistrativl!.. (Joografí3 e ,RlstQril\l y otro (le Cleneiai" (M!I!tIJmá.tlc!l.&, Cíeq .. 
. Lo digo a V. S, para su conocimiento y~ Qemáa efecto¡¡- cias Naturales o ESpecial). , ' 
Dio~ ~arde !j, V, S. mu\!hos añQS, I , . En lm;Tr!p1.mal~, pl\I'A e! Ixa.men finil dtr i'laclUUeratQ Le-

,Madrid, 13 de junio de' '196Q,-~l Dir~r general, O. de bofll,l tlelllQdalii:led AdóúnW;l'l'.tiva flgm'a1'\\, ~d!lmé$. t!\Jlto 'en 
:ReyÍlª, ' . las. pf1.lftb~ t eÓrll;3S ro¡nQ 1m las Prá.lltloas, un Vocal' rQPl'e-

sentl!.~tQ <le' 1M, ;I!:3CUlllM 'de OPmerc1Q,' nr!ml'ln\do, {lo ,Ini Pl'9-
PU(jllj¡a, por '11\ OlrE?OOión (Jeneral de ~ÍÍ3~ 'l'écn!e¡¡.¡,· 

Aotuará. de StlcrfJt!lrlo del 'l'libunal tll mó's IUQut!mQ do loa 
PrQffili!OrfU\· tltulll.rQÍ¡ d~l Centrp (j~ta,tal d« c!rcunlicripr!ón' dLs-

Sr. Jf\fe de la. Sección de Ep.señanu Laboral. 

INSTR,UCCIONES PARA LA. CELEBJMáON DEi ~N' 
-FINAL DEL BACHILLERATO LABORAL ELEMENTAL DE 

l\fODI\LWAD AnMINlSTRATJVA 

La Pruet¡íl pnal del 13aclüller?to LlJ.boral prevista en la lw,
, se IX Qe 11'1 Ley de 16 de julio de lMIl 'y rf.'gulada Dor el De· 

creta de 11 de abril de 19~¡¡ se realizará de \l.cuerdo con l!l.& 
siguientes normas: 

tinta. :. 
Ell l!lil pruebas teóricas 105 f'r{)feIlOr(lll del Oentro qUi} dm

gió 'la formación de las. alumna..=-l)!lilc '(le lIer _e¡¡fatªl~,ef~n 
también titulflIe~. !U1Oen O¡~mc1as y otro el! LetrliS. ASllms

, mo habm d\O' ~r tit¡:¡laclo uruvtlr:lltanQ el repre:¡ep.t¡mte del 
, Oentro no estatal, que figure en el Tribunal encargªdQ de j~ 
.gar á sus propias alumnas. ' 


